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OTORGANTES 
OTORGADO POR 

á a Documento de No. : : Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente a ¡dentiicación [Nacionalidad Caidas a 

POR SUS PROPIOS a ECUATORIA Natural. [MONTERO JHINSON HERNAN | SER coos CÉDULA EN CEDENTE| 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural — [CUEVA PILA JENNY IPATIA [Denon CÉDULA 1ri2e9791 [00 CEDENTE l 

POR SUS PROPIOS : ECUATORIA Natural [MONTERO WILMER JUAN nos CÉDULA 0201719507 [ES CEDENTE A 

AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Resimento de No. |wacionalidad| — Calidad Persona que identidad Identificación representa 
MONTERO CUEVA ALEXIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 

Natural SANTIAGO DERECHOS CÉDULA 1725183840 NA (8) l 

UBICACIÓN Í 
Provincia Cantón Parroquia | 

PICHINCHA QUITO SAN BLAS T 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

A 
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 
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Factura No. 001-002-000047018 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA REDMONTERO SEGURIDAD CIA. LTDA. 

OTORGAN 

JHINSON HERNÁN MONTERO Y SRA. 

WILMER JUAN MONTERO 

A FAVOR DE 

ALEXIS SANTIAGO MONTERO CUEVA 

CUANTIA: 3.334,00 

Di 3 copias 

j.£. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la | 

República del Ecuador hoy día, MIERCOLES 

VEINTICUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES | 

LASSO, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito a la | 

celebración de la presente escritura comparecen con 

     
     

     
    
  

plena capacidad, libertad y conocimiento, en calidad 

de CEDENTES los señores Jhinson Hernán Montero, | 

su conyuge la señora Jenny Ipatia Cueva Pila, casados, | 

y Wilmer Juan Montero, soltero, ; por sus propios y | 

personales derechos y por otra parte calidad de 

CESIONARIO el señor Alexis Santiago Montero Cueva,



 



-REDMONTERO SEGURIDAD — CIA. LTDA., Tiene un 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO 

y personales derechos y por otra parte en ca 

por sus propios derechos, Los comparecientes s 

mayores de edad, casados entre si los dos primeros 

solteros los demás, hábil para contratar, domiciliad 

esta ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENT 

Uno. La Compañía “REDMONTERO SEGURIDAD CI 

LTDA.”, fue constituida el veinte y tres de abril del do 

mil dieciocho, ante el notario Décimo Quinto del Cantó 

Quito, e inscrita en el Registro mercantil del mism 

cantón el catorce de agosto del dos mil dieciocho.- Dos.- 

capital social de Diez Mil dólares de los Estados Unidos 

de América, dividido en Diez Mil participaciones sociales 

de un dólar cada una.- TERCERA.- JUNTA GENERAL Y | 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- La Junta General 

Universal de Socios de la Compañía “REDMONTERO 

SEGURIDAD CIA. LTDA.” Celebrada el veinte y tres de 

octubre del dos mil dieciocho, decidió por unanimidad 

autorizar las siguientes cesiones de participaciones, Con 

los antecedentes expuestos, los señores JHINSON 

HERNÁN MONTERO Y WILMER JUAN MONTERO 

desean transferir Tres Mil treselentas treinta y cuatro 

participaciones sociales, dentro della compañía, cede y 

transfiere las participaciones sociales, de la siguiente 

manera a) el señor Jhinson Herñán Montero mil 

_seiscientas sesenta y siete participaciones: ; b) El señor Y 

Wilmer Juan Montero mil seiscientas ses siete” 

UI
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO 

participaciones que suman Tres Mil trescientas treinta y 

cuatro participaciones, de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una y cuyo valor 

nominal es de Tres Mil trescientas treinta y cuatro 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, por lo 

que es su decisión transferir sus participaciones a favor 

del señor Alexis Santiago Montero Cueva Tres Mil 

trescientas treinta y cuatro participaciones, Los 

prenombrados socios, quienes manifiesta su voluntad de 

ceder sus participaciones declaran, que no se reservan 

nada para sí mismo de la cantidad transferida, a efecto 

de lo cual, solicita a todos los demás socios, 

correspondiente autorización. Ante lo manifestado, todos 

los demás socios reunidos en la presente junta resuelven 

por unanimidad autorizar la cesión y transferencia de las 

aludidas participaciones sociales, en la forma, cantidad y 

a favor de las personas determinada, las misma que 

adquieren dichas participaciones sociales que se 

autorizan. Por cuanto el Cedente ha sido satisfecho en el 

pago correspondiente, por parte del Cesionario, El 

Cedente expresamente declara que en lo posterior por 

este concepto y por ningún otro, podrán reclamar valor o 

derecho alguno a dicha Cesionaria y peor aún a la 

compañía, ya que la citada cesión de participaciones 

sociales, ha sido realizada y transferida en seguridad de 

sus propios intereses. En consecuencia, y una vez que, 

sea legalizada la escritura de cesión de participaciones, 

»
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repartido de la siguiente forMa:-ooonrorrrorrnnnnoooonno > 

> Socio PARTICIPACION! No. 

Jhinson Hernán Montero 

Wilmer Juan Montero 

Alexis Santiago Montero Cueva 

TOTAL 

      

haber recibido a su entera satisfacción, en moneda de| curso 

legal de manos del Cesionario. QUINTA.- DE LA ENTREGA 

DEL CERTIFICADO.- Se deja constancia que al momento de 

suscribir esta escritura el certificado de aportación, del 

Cedente será anulado y la Compañía podrá emitir otros a 

nombre de los Cesionarios. SEXTA.- ACEPTACIÓN.-'| Los 

comparecientes se ratifican en todas y cada una de las 

clausulas que anteceden. SÉPTIMA.- DE LA INSCRIPCIÓN Y 

DE LA MARGINACIÓN.- Las partes quedan facultadas bara 

obtener la inscripción de esta escritura en el regigtro 

mercantil, la marginación correspondiente en la escritura 

constitutiva de la Compañía, y las demás anotaciones y 

marginaciones que fueren del caso. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás clausulas de estilo necesarias dera 

la plena validez de este tipo de contratos. Firmado) Do! tor 

Fabricio Toledo Erazo con matricula número eras 

mil / siete- cuatrocientos noventa X cuatro del Foro de 

Abogados.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a 
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escritura pública con todo el valor legal.- Para la celebración 

de la presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso, y, leída que les fue integramente la presente 

escritura a los comparecientes, por mí el Notario, se ratifican 

y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

JHINSON HERNÁN MONTERO C.C.No: 
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SAN LORENZO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

N? de cenlificado: 188-167-08756 

  

        

  

      

  

  

  

                        
138-167-08756 

   ución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.hitp: 

el documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de pr 

  

Número único de identificación: 0201397718 

Nombres del ciudadano: MONTERO JHINSON HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/SAN LORENZO 

Fecha de nacimiento: 15 DE AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  
Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CUEVA PILA JENNY IPATIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ABRIL DE 1995 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: MONTERO NEY AMANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE MAYO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

      

| Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

dass Documento firmado electrónicamente _ 

    

   

  

ta LOGIDAC 
enlineaQregistrocivil.gob,ec 

  

Art. 4, numeral 1 y ala LCE
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a DE + 171128979-1 
¡UDADAN: 

APELLIDOS Y NO 
CUEVA PILA 
JENNY IPATIA 

   

    
    

    CERTIFICADO DE VOTA! 

004 - 046 1711289791 004 to pi 
TADA, CUEVA PILA JENNY IPATIA 

2» APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA - 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
MEJIA 

CANTÓN ZONA. 4 

TAMBILLO 
PARROQUIA 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711289791 

Nombres del ciudadano: CUEVA PILA JENNY IPATIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/TAMBILLO 

Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

_ Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MONTERO JHINSON HERNAN 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ABRIL DE 1995 

Nombres del padre: CUEVA ROJAS FEDERICO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PILA DOLORES PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 181-167-08873 al !       

        

  | 
0 persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:http: 

documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de pre 
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1581-16 

  

  

  

      

  

        

  

    Ing Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

3 73 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

civil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y ala LCE 
lentas con aste documanto escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec 
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MONTERO NEY AMANDA ) 
LLCAR Y FECHA CE 2XC30.CIÓN 3 
GUARANDA j 

9 2, 2018-09-13 zz 
- 3 

4 DE EXPIDA: 

- "E ñ E 2028-09-13 . 

mi SAN SIMON 3 
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= R E Pp Ú B L] CA D E L E Cc U A D O R Ef; Dirección General de Registro Civil, 
a a Identificación y Cedulació 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y ción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201719507 

Nombres del ciudadano: MONTERO WILMER JUAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/SAN SIMON 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

| PON | Sexo: HOMBRE 

Ll | o 
| l [ Es | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

QA Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: MONTERO NEY AMANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado:-184-167-08824 

IN 
1384-167- 

o persona ante quien se presenta este certificado 
documento 1 validación o 1 mes desda 

     

    

  

    

                        

  

  

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente_____ 

    

  

irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 
inconvanientes con este documento escriba a enlinea O registrocivil.gob.ec 

    

rá validarlo en:htlps 

    

ión, En caso de pre: 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

CÉDULA DE “ 1/2518384-0 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
MONTERO CUEVA 
ALEXIS SANTIAGO 

LUGAR DE NACIMIENTO. 
PICHINCHA 
QUITO 
CHIMBACALLE 

FECHA DE NACIMIENTO 1996-05-23 
MACIONALIDAD ECUATORIANA 

se M 

CIVIL SOLTERO 

      

  

  

qe CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

006 006 - 224 ' 1725183840 
NvERO CÉDULA ANTANO 

MONTERO CUEVA ALEXIS SANTIAGO 
ua APELLIDOS Y NOMBRES 

  

  

    

INSTRUCCIÓN: 
BACHILLERATO      
   

"MONTERO JHINSON HI 
Ñ L 1 MBRES DE 

CUEVA PILA JENNY IPATIA 
LUGAR CHA 2 

MEJIA 
2015-06-04 

  

     

    

PICHINCHA > 
A arONCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 

MEJIA 
BRE cairo ZONA: 4 

S TAMBILLO 
PARROQUIA _ hna 

“ A 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación É 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725183840 

Nombres del ciudadano: MONTERO CUEVA ALEXIS SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

L
o
y
 

Profesión: BACH.TÉC.IND.ELECTRO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MONTERO JHINSON HERNAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CUEVA PILA JENNY IPATIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: JORGE ENRIQUE RUIZ SISALIA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

E
     N? de certificado: 184-167-08697 

í 

| de Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 18 7 

Documento firmado electrónicamente 

4-167-08697 

ción o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrociv 

del documento 1 validación o 1 mes desda el día de su emisión. En caso de presentar incenveni: 
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esta do: aen 

, numeral 1 y a la LCE. 
il.gob.ec       



 



ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LOS SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA 

REDMONTERO SEGURIDAD CIA. LTDA. 
REALIZADA EL 23 DE OCTUBRE DEL 2018 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano., al Veinte y tres de octubre del 

2018, a las 11 horas en las oficinas de REDMONTERO SEGURIDAD CIA. 

LTDA., Ubicada en la calle SELVA ALEGRE 0E4-98 y GASPAR DE CARVAJAL 

de esta ciudad de Quito D.M. con la asistencia de los SOCIOS: Jhinson Hernan 

Montero y Wilmer Juan Montero. Los SOCIOS presentes representan el 100% 

del capital social y Resuelven conformar Junta Extraordinaria y Universal de 

SOCIOS según el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la junta el señor Jhinson Hernan Montero en su calidad Presidente 
Ad-Hoc y actúa como secretario Ad-Hoc el señor Wilmer Juan Montero, quien 
pone en conocimiento el único punto del Orden del Día. 

ORDEN DEL DIA 
1.- Resolver sobre la cesión de participaciones sociales; 

Una vez comprobada la asistencia de la totalidad de capital pagado y el deseo 
unánime para constituirse en junta general universal de socios, se instala la 
reunión a fin de emitir un pronunciamiento sobre el primer punto del orden del 
día establecido para esta reunión. A continuación la junta general universal de 
socios por unanimidad adopta las siguientes resoluciones: 

1.- Resolver sobre la cesión de participaciones sociales.- en lo que se refiere al 
primer punto del orden del día de la presente junta: 

Solicitan la palabra los socios Jhinson Hernan Montero y Wilmer Juan 
Montero, y una vez que se les concede, manifiestan, que por sus propios y 
personales derechos, es su deseo el de ceder y de transferir Tres Mil trescientas 
treinta y cuatro participaciones sociales, (3.334) participaciones, de un valor de 
un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una y cuyo valor nominal 
es de Tres Mil trescientas treinta y cuatro dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica, por lo que es su decisión transferir las participaciones indicadas 
a favor de el señor Alexis Santiago Montero Cueva, participaciones de la 
siguiente manera: a) el señor Jhinson Hernán Montero mil seiscientas sesenta 
y siete participaciones y; b) El señor Wilmer Juan Montero mil seiscientas 
sesenta y siete participaciones. Los prenombrados socios, quien manifiesta su 
voluntad de ceder sus participaciones, a efecto de lo cual, la junta resuelve por 
unanimidad autorizar la cesión y transferencia de las aludidas participaciones 
sociales, en la forma, cantidad establecida a favor del Socio nombrado, el mismo 

que adquiere dichas participaciones sociales que se autorizan. A su vez los 
Cedentes han sido satisfecho en el pago correspondiente, por parte del 
cesionario, Los Cedentes expresamente declaran que en lo posterior, por este 
concepto y.por ningún otro, podrá reclamar valor o derecho alguno a dicho 
cesionario y peor aun a la compañía, ya que la citada cesión de participaciones 
sociales, ha sido realizada y transferida en seguridad de sus propios intereses. 
En consecuencia, y una vez que sea legalizada la escritura de cesión de



    repartido de la siguiente forma: 

  

  

  

  

    

            

socio CAPITAL CAPITAL 
SUSCRITO | PAGADO 

Jhinson Hernan Montero 
3333,00 3.333,00 3.333 

Wilmer Juan Montero 
, 3333,00 3.333,00 3.333 

Alexis |, Santiago Montero 
Cueva | 3334,00 3.334,00 3.334 
TOTAL 10.000,00 | 10.000,00 Al 10.000 

Agotado el temario para esta sesión, la presidencia concede un receso de veínte 
minutos para que la secretaria redacte la siguiente acta, al término delicual y 
siendo las diecisiete horas y en el mismo lugar y día de la reunión, con la misma 

PRESIDENCIA SE PROCEDA A DAR LECTURA DEL ACTA POR SEC. 
LA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD Y 
TODOS LOS ASISTENTES. 

Sr. Jhinson Hernan Montero 

Presidente Ad-Hoc 

   
PARA CONSTANCIA FI 

Sr, Wilmer Juan Montero 

Secretario Ad-Hoc 

  

 



 



 



 


